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La que suscribe Diputada Adriana 9u?''t]u,.I1O'11?rj'z 
intesrante de la LXIV

Legislatura del cong;urn del Estado de lalisco, en eiercicio de las facultades

que me confieren lJs artículos 28, fracción I de la Constitución Política; t'27

numerall.,fracciénI,].35,numerall.,fracciónIyl3TdelaLeyorgánicadel
poder Legislativo, ambos ordenamieÁtos oet Ëstado de,Jalisco' someto a la

elevatJa consideración de esta Soberar'ìía la siguienteiniciativa de ley que

adiciona et capíruto X al título qrinroi; u _r*.'ti. 
el adtículo L z-Qal código

Penal para el Estado Libre y Soberano de Jattsco¡

HONORABLE COI{GRESO DEL ESTADO

PRESENTE

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

1. Atribuciones y competencias legislativast)o .
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Es facultad del Honorable Congreso del Ëstado de lalisco' en términos de lo

dispuesto por el artí,cufo 35, frãcción I, de la Constitución Política del Ëstado'

legislar en todas las ramas clel orden interior de la entidad' expedir leyes y

ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión, conforme al Pacto Federal, en la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos en los términos de los artículos 73 y I?-4'

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 133, 135 y L37

de la Ley orgánica del Poder Legislativo es facultad de los Diputados presentar

iniciativas de ley y decreto; que es iniciativa de ley la que versa sobre la

creación, reforma, adición, derogación y abrogación de normas generales,

impersonalesyabstractasquetienenComofinotorgarderechosoimponer
obligaciones a la generalidad de las personas'

2. Objeto de la iniciativa

Lapresenteiniciativatieneporobjetotipificarlasconductasqueafectanel
derecho humano al libre desarrolloie ta personalidad' específicamente de las

personasmenoresdeedadOpersonasquenotienencapacidadpara
comprender et significado del hecho a cohabitar o establecer uniones
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informales o cOnsuetudinarias con fines de convivencia equiparables al

matrimonio

sin acciones e inversiones aceleradas, América Latina y el caribe ocupará el

segundo puesto más alto de matrimonio infantil y uniones tempranas para

2030,

3. Contexto de la propuesta o problematización

En América Latina y el caribe persiste una problemática alarmante: una de

cada cuatro mujeres entre 20 y 24años contrajo matrimonio o estableció una

unión antes de cumplir los LB años. Lo más preocupante es que esta región

Constituye la única en el mundo donde, en los últimos 25 años, no Se ha

logrado reducir el matrimonio infantil ni las uniones tempranas y ocupa el

Segundolugardelmundoennúmerodeembarazosadolescentes'l

Dicha situación responde a factores complejos vinculados con la desigualdad

de género, la violencia, la pobreza, el abandono escolar, el embarazo

adolescente y la insuficiencia de marcos legales y políticas públicas eficaces,

estos elementos limitan gravemente las opõrtunidades de desarrollo de niñas

yadolescentes,condicionandotantoSupresentecomoSufuturo.

flI,j

il
:')

i
J

I

I

i

'1)

rilfu$'"'

La organización de las Naciones unidas ha sido enfática al señalar que los

matrimonios forzados constituyen una forma de violencia de género, resultado

de relaciones de poder históricamente desiguales que colocan a las mujeres

en una posición de subordìnación' De igual manera, define este tipo de uniones

como aquellas en las que falta el consentimiento libre y válido de al menos

una de las partes, Y Çue en su forma más extrema pueden implicar amenazas/

I Gro"n", Margaret [. una Realidad oculta para niñas y adolescentes, Matrimonios y uniones infantiles, tempranas y forzadas

enAméricat.atìnayelCaribe'ReporteRegional.planlnternationalAmertcasyUNfjPA,Informacìónconsultadael03de
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secuestro, Privación

homicidio.2

de la libertad, violencia física' violación e incluso
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EnetcasodeMéxico,losdatosdelosCensosdePoblaciónyVivienda2010y
2020 confirman que el matrimonio infantil sigue vigente. La tasa nacional es

de 6 casos por cada mil niñas, mientras que e; la población indígena asciende

al doble, con L2 casos por cada m¡l'3

En la región de América latina y caribe en el 2017, el23o/o de las mujeres de

20 a 24 años estaban casadas o en uniones a los 18 años y el 5% a los 15

años.Lospaísesconlamayorprevalenciademujeresde20a24añosquese
casaron o formaron uniones antes de los 18 años son: RepúbliCa DOminicana

y Brasil, con 367o; Nicaragua, con 35%o; Honduras/ con 34o/oi Guatemala, con

30%o; y El Salvador y México, cot1260/o'

En cifras absolutas, Brasil ocupa el cuarto puesto más alto y México es el

séptimo en número de mujeres casadas antes de los 18 años' Estos datos

muestran que el matrimonio infantil en México y en la región no solo es un

reflejo de las desigualdades sociales y económicas, sino también un problema

de derechos humanos que demanda acciones regisrativas firmes y efectivas

para su prevención y erradicación'

Ën ese sentido, resulta relevante tomar acciones afirmativas para proteger el

derecho al libre desarrollo de la personalidad, así como el interés superior del

menor/ en contextos donde las personas menores de edad o personas que no

tienen capacidad para comprender el significado del hecho' los obliguen a

cohabitar o establecer uniones informales o consuetudinarias con fines de

convivencia equiparables al matrimonio'
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il|iËX, censo de pobración y Vivicnda 2010.y 2020. cjonsutta intcractiva o- o'lî:iolltormación

consultada el 03 dc supíemb'e 9-' ' ^ 2025' visibie en:

https://www.inegi.org.mx/conìcnidos/sataoeprenJa)ápioposito/202'1lËAP-,Nino21 
pdf
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4, lustificac¡ón de la Propuesta

4.1 lustificación.

El artículo 1o de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

reconoce los derechos humanos inherentes de toda persona y garantiza SU

ejercicio, buscando siempre la protección más amplia para las personas/

estableciendo la obligación de todas las autoridades en el ámbito de su

Competenciadepromover'respetar/protegerygarantizarlosderechos
humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a

los derechos humanos.

El Artículo 4 de la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos

establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de

manera plena sus derechos. Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño'

ejecución, seguimiento y evaluacióÀ de las políticas públicas dìrigidas a la
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También establece que los ascendientes, tutores y custodios tienen la

obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios'

así como que el Estado otorgará facilidades a los particulares para que

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez'

La Corte Interamericana de derechos humanos hace mención que la

observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1'1 de la Convención

Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida

arbitrariamente (oblìgación negativa), sino que además requiere que los

Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el

derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el
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pleno y libre ejercicio de .los derechos de todas las personas bajo su

jurisdicción.4

Êsta responsabilidad implica también la protección en el mismo sentido del

derecho consagrado en el artículo 19 de la convención Americana de Derechos

Humanos, donde se tiene que garantizar por parte del Estado las medidas de

protección que la condición de persona menor requiere, esto en relación cotr

lo establecido en los artículos 3 y 4 de la convención sobre los derechos del

Niño

Lo anterior reconoce el interés superior del niño, obligando a los Estados a

asegurarlaprotecciÓnycuidadosnecesariosalasniñas,niñosy
adolescentes para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes

de sus padres, tutores u otras personas responsables de é1, y cotr ese fin'

tomar las rnedidas legislativas y administrativas adecuadas'

En ese orden de ideas los Estados estátr obligados a adoptar todas las

medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los

derechos reconocidos en la convención, y respecto a los derechos

económicos, sociales y culturales, señala que se adoptarán esas medidas

hasta el máximo de los recursos que dispongan'

La presente iniciativa resulta ser de importancia social suficiente conforme al

contexto histórico-social reciente, debido a que esta conducta afecta de

manera directa a la sociedad en sus derechos humanos contemplados y

reconocidos en nuestra Constitución federal, el grado de afectación real que

la conducta ha provocado, provoca o puede llegar a provocar sobre las

personas en su esfera jurídica, impacta en el libre desarrollo cie la personalidad

y afecta el interés súperior de las personas menores de edad, así como

personas que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho'

Asunto: lniciatìva dc lcy quc adiciona cl capítulo X al título Quinto Bis y adiciona el artÍculo 142-Q al

CÀo'oo frenal para cl Hsiado Libre y Soberano dc 'Jalisco
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4 
Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México, Excepción Preliminar' ['ondo' Reparaciones y Cosias Sentencia

de 16 de noviembre de 2009, sorio ð ruo. 205, párr. 245. Informacìón consultada el 03 cle septiembre oe2075' visible en:
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casos extremos.

valorando la información expuesta en la presente iniciativa en su apartado de

contexto social, se puede apreciar que esta problemática sigue presente a lo

largodelosaños,afectadodeformadirectaalaspersonasmenoresdeedad
en sus derechos humanos, en ese sentido/ podemos concluir que las medidas

administrativas y civiles que prohíben el matrimonio a personas menores de

edad, no han sido suficientes para erradicar la problemática' por ello resulta

pertinente la aprobación de la iniciativa propuesta'

Aunado a lo anterior y haciendo un estudio comparativo interno de la norma'

podemos señalar que las ventajas de su aplicación Serían: Proteger el libre

desarrollo de la personalidad de personas menores de edad y personas que

notengancapacidadparacomprellderelhecho,evitandocohahitación
forzada; protección de la integridad física y emocional, promoviendo acciones

positivas para evitar amenazas y violencia, por último protege la vida'

promoviendo obligaciones posìtivas con la finalidad de evitar homiciclios en

Las desventajas de su aplicación serían: sanción penal a quienes oþliguen a

una persona menor de edad o personas que no comprendan el significado del

hecho a cohabitar o establecer uniones informales o consuetudinarias con fines

de convivencia equ¡parables al matrimonio'

En ese sentido y realizando un balance entre estos presupuestos podemos

concluir que la norma está orientada a proteger un bien jurídico legítimo y

fundamental, obteniendo una ganancia social perceptible y efectiva allneada

al interés superior de niñas, niños y adolescentes'

Además, como antecedente se hace saber que se publicó en ei Diario oficial

de la Federación de fecha 25 de abril del 2023,e| Decreto por el que se reforma

el artículo 205-Bis y se adiciona un capÍtulo IX al Título octavo del código

penal Federal, donde se agrega también el artículo 209 Quáter' donde

precisamente se uproo¿ una sarrción a quien comete el delito de cohabitación

forzada de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que

ó
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4.2 Necesidad

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas

quenotienencapacidadpararesistirlo,conelfindeconvivirenforma
constante y equiparable a la de un matrimonio'

otro antecedente es que con fecha 22 deagosto del2025' se recibió por este

H. Congreso del Estado de Jalisco, el oficio No' cP2RlA'-1366'13 de fecha 23

de julio de2025,donde la comisión permanente del Honorable congreso de

la unión exhorta respetuosamente a los congresos locales de las 32 entidades

federativas, para que, de ser el caso, se evalúe incorporar en su legislación

penal figuras específicas que sancionen la cohabitación forzada de personas

menores de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el

significado del hecho, derivada de uniones informales o consuetudinarias con

fines de convivencia equiparable al matrimonio, a fin de garantizar una

protecciónmásampliayefectivaalasniñas,niñosyadolescentes.

cabe señalar que las entidades federativas que ya han venido reali¿arrdo la

incorporación a su código penal de esta figura jurídica son: campeche'

Guerrero, Michoacált, OäXaCa, Quinta Roo, San Luis Potclsíy Tamaulipas'

La primera sala de la suprema corte de Justicia de la Nación en el amparo en

revisión 644lzlz3estableció los parámetros de regularidad corlstitucional a fin

deidentificarsiunbienjurídicoesdeimportanciasuficienteparajustificarsu
protección penal siendo estos los siguientes:

l.Fundamentomaterialconstitucionaloconvencional.
2. Lesividad individual'

3, Grado de afectación concreta'

Lapresenteiniciativaatiendecadaunodeestostresaspectos
contenidos en dicho precedente ya que en pr"imer término se funda en la

protección de niñas, niños y adolescentes que se encuentra contenida en el
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artículo 4 Constitucional y los tratados internacionales, los cuales se citan en

el cuerpo de la presente iniciativa, en segundo lugar contempla sancionar las

conductas que dañen, perjudiquen o lesionen de forma individual el libre

desarrollo de la personalidad de menores de edad o que no tengan la

capacidad de comprensión del hecho punible y tercero representan una

afectación concreta a su esfera jurídica particular'

Por otro lado, se tiene que el estaclo mexicancr cuenta con un sistema

de protección de niñas, niños y adolescentes; con una serie de acciones

administrativas y políticas públicas tendientes a la protección del libre

desarrollo de la personalidad de los menores de edad, sin embargo' estas

acciones no han resultado eficaces para inhibir este tipo de conductas'

por lo anterior y al no ser suficientes las nür'll]as administrativas o civiles

para disuadir estas conductas es necesario clcvar a rango jurídico penal la

protección de este L:ien jurídico tutelado' corno tipo penal novedoso en el

código punitivo del Estado de Jalisco'

4.3 Fines

Asunto:lniciativadeleyqueadicionac;lcapítuloXaltítuioQt.lintoBisyadicionaelai-tículo142.Qai
CáJig" Penal para el Ëstad<¡ l'-ibre y Soberano de Jalisco'

La presente iniciativa tiene como finalidad adicionar un tipo penal

específico en un capítulo nuevo dentro del Título Quinto bis del Código Penal

del Estado de Jalisco, QUê sancione la cohabitación forzada de personas

menores de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el

significado del hecho, derivada de uniones informales o consuetudinarias con

fines de convivencia equiparable al matrimonio, a fin de garantizar una

protección más amplia y efectiva a niñas, niños y adolescentes' contra estas

conductas, estableciendo como agravante cuando la conducta se comete

contra personas integrantes de pueblos originarios'

5. Fundamento Jurídico
La presente iniciativa se sustenta en el siguiente marco jurídico internacional'

constitucional y legal que a continuación se señala:
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5.1. Marco jurídico Internacional'

Declaración Universal de Derechos Humanos

Art. 3, Establece que todo individuo tiene derecho a la vida' a la libertad

Y a la seguridad de su Persona'

Art, 25, Establece el derecho a cuidados y asistencia especiales a la

infancia.

Convención Americana de Derechos Humanos

Art'19'Establecequetodoniñotienederechoalasmedidasde
protecciónquesucondicióndemenorrequiereporpartedesufamilia,
de la sociedad Y del Estado'

Convención sobre los derechos del NiÍio

Art' 3 Establece y reconoce el interéS Superior del niño, y obìigando a

los Ëstados parte con asegurar la protección y cuidado necesario al niño

parasubienestar,teniendoencuentalosderechosydeberesdesus
padres/ tutores u otras personas responsables de é1, y con ese fin' tomar

lasmedidaslegislativasyadministrativasadecuadas'

Art.4EstablecequelosEstadosadoptarántodaslasmedidas
administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los

derechosreconocidosenlaconvención/yrespectoalosderechos
económicos, sociales y culturales, señala que se adoptarán esas

medidashastaelmáximodelosrecursosquedispongan'

5.2.ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos

Art'l.Establecequetodaslaspersonasgozarándelosderechos
humanosrecorrocidosenestaConstituciórryenlostratados

9
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internacionales de los que el Ëstado Mexicano sea parte' así como de

las garantiur æti su protección, cuyo ejercicio no podrá restrinEirse ni

Suspenderse,salvoenloscasosybajolasCondici0nesqueesta
Constitución establece'

Art, 4. Ëstablece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado

se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñezo

garantizando de manera plena sus derechos' Los niñOS y las niñas

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación'

salud, educación y sano esparcimiento para su desarroilo integral' Este

principiodeberáguiareldiseño,ejecución,seguimientoyevaluaciónde
ias politicas públicas dirigidas a la niñez'

También establece que los ascendientes, tutores y custodios tienen la

obligacióndepreservaryexigirelcumplimientodeestosderechosy
principios, asícomo que el fstådo otorgará facilidades a los particulares

paraqueCoadyuvenalcumplimientodelosderechosdeianiñez'

5.3, Constitución Política de Jalisco

Artículo 40,- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el

territorio del Estado de Jalisc0, gozara de los derechos que establece

esta constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades

salvaguardarSucumpllmiento'Asimismo,elEstadodeJalisco
reconoce' protege y garantiza el derecho a la vida cle todo ser humano,

al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación

entrabajolaproteccióndelaleyyselereputacomonacidopara
todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural'

SereconocenComoderechoshumanosdelaspersonasqueSe
encuentren en el territorio del Ëstado de Jalisco, los que se enuncian

en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos' así como

los contenidos en la Declaración universal de los Derechos Humanos'

proclamada por la Asamblea General de las Naciones unidas' en la

ConvenciónAmericanasobreDerechosHumanos,yenlostratados,l0
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Asunto: lniciativa de ley que adiciona el capítulo X al título Quinto Bis y adiciona el adículo 142'Q al

COOigo Penal para el Lstado Libre y Sob<"rano dc Jalisco'
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convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya

firmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio

del mínimo vital consistente en el eje de planeación democrático por

el cuai el Estado deberá de crear las condiciones para que toda

persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida'

5.4. Código Penal del Estado de Jalisco

Artículo 1. A nadie se le impondrá pena o medida de seguridad' sino

por la realización de una acción u omisión expresamente prevista

como delito en una ley vigente al tiempo de su realización' siempre

yCuandoConcurraf]lospresupucstosqueparaCaclaUnadeellas
señalelaleyylapenaolamedidadeseguridadSeencuentren
igualmente establecidas en ésta'

6. RePercus¡ones de la iniciativa

6.1 Aspecto lurídico. De la lectura de los motivos expuestos se puede

constatar que la presente ìniciativa se integra armónicamente al sistema

jurídico vigente, y observa los parámetros de regularidad convencional y

constitucional ya que robustece el sistema de protección de niñas' niños y

adolescentes al establecer un tipo penal novedoso dentro de la legislación

local, para proteger los bienes jurídicos específicos de ese sector de la

población dentro ãel espectro del libre desarrollo de la personalidad'

6.2 Aspecto econó¡nico. Con este proyecto no exìste afectación económica

para nuestro Ëstado porque no crea oblìgaciones¡ ni derechos' ni contiene

cargas administrativas, únicamente el costo del presente ejercìcio legislativo

hasta su Publicación.

6.3. Aspecto Social y político. Dada la naturaleza de la presente iniciativa'

y al materializar un fortalecimiento a la norma aplicable se verán beneficiadas
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Asunto: lniciativa de ley que adiciona cl capítr'rlo X al título Quinto Bis y adiciona cl artÍculo 142^Q al
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CAPÍTULO I AI IX "'

NUMËR
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DELITOS CONTRA EL DESARROL.I-O

DE LA PERSONALIDAD

CAPÍTULO I AI IX ""

CAPÍTULO X
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las niñas, niños y adolescentes de Jalisco, al tener un tipo penal específico que

losprotejadeconductasquemenoscabensulibredesarrollodela
personalidâd, Y atente Contra eI interés Superior de los mismos, ya que la

cohabitación forzada de personas menores de edad es considerada una

conducta con reproche social susceptible de ser normada mediante la función

punitiva del estado, además la proteccién de niños , niñas y adoiescentes en

su vertiente de libre desarrollo de la personalidad es un bien jurídico tutelado

de imPortancia social.

6.4 Aspecto Presupuestal. La presente iniciativa no tiene repercusiones en

el presupuesto ordinario de los poderes públicos del Estado' en virtud de que

no rcquiere erogaciones específicas para cumplir e implementar la propuesta'
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7. ProPuesta

Se adiciona el Capítulo X i el artículo t42 Q, al TÍTULO QUINTO BIS del Cédigo

Fenal para el Ëstado Libre y Soberano de Jalisco'

Para dar mayor claridad a la propuesta se presenta a continuación la siguiente

tabla comParativa:

Código Penal Para el Estado Libre Y

Soberano de Jalisco
Vigente

TÍTULO QUINTO BIS
TITULO QUINTO BIS
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Asunto: lniciatlva de ley que adiciona el capitulo X al titulo Quinto Bis y adiciona el artículo 142 Q al

CåJigo Penal para el Estado Librc y Soberano de Jalisco'
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Código []enal para el [-stado Librc y Soborano de 'Jalisco'
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y 254 al 258 de su Reglamento, todos ordenamientos del Ëstado de Jalisco'

someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

ADTCIONA CAPÍTULO X. COHABITACIóN å:¿;'I" ''''" '' :"' } I '' '"^

t;fr-¡i: ilii.,i j'il-.1ììi.:ä ,.;¡¡i,1ii.-Ìil;.i:i.l-¡ r'i';,i:1.å i'ii'ìj::i'Í:ìí'i;':Í'i-j ï ì;li' ARTÍCULO 142

ö Àt rÍrulo eurNTo BIs DELrros coNTRA EL DESARR9LL9 DE l-A

PERSoNALIDA; DEL CóDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y

SOBËRANO DE JALISCO.

rÍrulo QUINTo BIS

DELITOSCONTRAELDESARROLLODELAPERSONA.T-IDAD

CAPÍTULO I AI IX "'

CAPÍTULO X

i..: i.l{ì: !:1 .:r!ì;r-l¡:t;;:r, Lìi.rr'1 ¡ii,r i,i¡',',lii,,ìi i,-,tìi¡.':il i(i*,ìí.i,lilii.i ¡rr:;:;¡;ìllilr''r

tl ii.: i li:. i..iil i ì i,rli ì : ;1:ri ii'.)

r.jr,t lilii i') iitj:,, i:lii iiriiìrri::iìl'l:' lil'i:" iiiilii'':'
l4

t1_
Îi

. , ..:!.í..1

i ,. ì.;'lr.
1.; '...1:r

t-

a

ri1

f-rt

;Í
d)

.)

Z.

'ft
(l)
'j>

Í)

-U

AJ

í]
fil
i¡l
i-. r

ifr



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMËR

mEpËNmËNctA_

Asunto: lniciativa de lcy quc adiciona cl c;apítulo X al tírulo Quinto Bis y adiciona el artículo 142-O al

Cócligo Penal para el Hstado l"'ibre y Sobrcrano de Jalisco
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TRANSITORIO

út¡lCO" El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"'

Atentamente

Guadalajara, Jal ptiembre de 2025'

del Ëstado de Jalisco
11" se

Palacio del Poder

DTPUTADA ADRIANA ABRIELA MEDIÍ{A OR.TIZ
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